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 Haga edser: que por D. Antonio Zazo-
rdia ldonado, vecino de Fuente Obeja- i
Kil lis ha presentado en el Gobierno civil
(le tate provincia une instancia fecha 19
lia Abril de 1918, sulicitando se la con-

Núm, 1.583
Namere del expediente 7,861 	 1

Den Lela Espina y Cape, Ingeniero J efe Idel Diatrite Minero de Córdoba.

8. M. d Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Der1a Vic-
toria %e:1k y SS. AA. RR. el Preinci-
pe de Asturis é Infantes, contieüen ein
novedad en ata importante salud.

De igual beneficio disfrutan lela demás
pertonas de /a Augusta Reel

Presidencia del Conejo de Ministros

PARTE UFICIA I.

-7-

Sa tendrd per punto de pertidet el cen-
-- tro de una calicata de ce metete de pro-

feadided (ase se enceentra fi anos cuatro
metro," a! E. de una calderille que existe
en la diviaoria de des camines, uno qne

i- Conduce 4 la casita de dicha finca y otro
1 Fuente Obejuna, procedieede les del(

1 camines de neo que preceeic de le Greeja
Ide Torre Hermosa y cuyo P. p. se halla
,! 1 enea 70 metros al E. del do Zajar y a
I'unes 700 metros al O. de la referida ce-
t alta y desde dicho P. p. con dirección ei

N, verdadero le medirle 250 meteos pa-

I

rais 1.1 d'hice; de 1." á 2.*cou dirección
O 	 ee.ate 200 m de 2. » ä 3. » con direccidn

. Sur 500 me de 3, » 1 4.* con dirección
Este 400 ro.; de 4.» 1 6.» coa direcci6u
Norte 500 ug , y de 6.* ä I.° con direc- .,

I
ción Oeste 200 e?., quedando así cerrado

el perímetro de las 20 pertenencias que
se solicitan.

i

teleeela «Santa Marcedna», reiner
hierre, sita en el término de Fuente Obe
jena y ea el paraje nembrado Cerro Gor

vil de esta previucia una instancia fecha' e 	 C6rdoba 4 de h1. 	 __10 de 19 1 8 .Ei la.#27 do Abril de 1918, solicitando te le cae- e geniere Jefe, Laie Espina y Capo.Icedan 20 pertenencias de la mana den°. /
f

Núm. 1 586al l
-

s
Nennero del expediente 7.889

-
i Den Luie Espinn y Capo, Ingeniero Jefei

a -,
	 del Distrito Minero de Córdoba.

e Hago saber: que per don besó Alarde-
o I re Paiscies, vecino de Córdoba, se lea pre
r i sentado en et Gobierno civil de esta pro-

1 vineia una instancia fecha 29 de Abril de
1918, solcitande se /e concedan 20 per-
tenencias de la mina denominada .pu.

! mino de Terrecampe y en el paraje de-

j

I rita», de mineral hierro, cita de el te-

! nominado Los "abalice, en terrena de la

;
i propiedad de den Francisco Cenia-tres y
, otras; cuyo registro le Ira aido t cl itld

per decreto del seriar G o bernador de 7
de Mayo de 1918 salvo mejor derecho ba-
jo la siguiente designación:

I 	 Se tendrá por punto de partida una
1 enteca clarnds ä 100 metro() exactamente
1 al O. 25° N. del P. de P. de la mine Fe.)
I Beldad, solicitada por den Veemerio Re.
l' mero Crespo, con e/ Damero 7.879. Des-

de el P. de P. en direccide N 25° E, se

1

1

nda ( Carmena, de mineral hierra, sita
el el fermata de Fuente °bebiera y en

Paraje nombrasteDehesa de la Zara"
aa , terreno de la propiedad de deha

Nereedee Castillejo, vecina de esta capi-
41 ; sayo registre le ha sido admitido por
d 'cre io del aeler Gobernador de 3 Mayo
deI9 18, ralve mejor derecho baje la si"
Mente degignación:

i
geniere jefe, Lada Espina y Cito.

1 	
N6eaere del expediente 7.888

i
Den Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe

1

	 del Distrito Minero de C6rdebe.
Mago saber: que por don Antonio Za.

Mera Maldonado, vecino efe Fuente Ola.,
; juma, se ha presentado en el Gobierno el-
I

de, terrena propiedad de doña Marcelin
Senclies PuTgarin, vecina de la Aldea d

' Cuenca (Fuente °teclease); cuyo registe
le ha sido admitido por decreto del seno
Gobernador de 3 de Mayo de 1918, masivo
aleje(' derecho, brjo la siguiente designa.
ci6e:

i 	 Se tendrá per punto de partida e! ceta.
tre de neta roca que se encuentra 1 58

/
metros al S. de un arroye ti f ulecio Chal.-
colaba y ä unos 400 metros de una casa
que se halla parte E. e dicho pun-
to y enconträtedese le expresada finca
enes 2 kilómetros ä la parte E. de le Al-
dea de Cuenca; y desde dicho P. p con
dirección el , N. K. se medirle 500 cedros
y 1.* estaea;de 1.° ä 2.° con dirección
S. E. 100 ra.;?de 2.° ä 3.° con dirección
S. 0. 1.000›.; dea. 8.* 1 4.* con dirección

N. E. 1 000:, ea.; de 5.° á 1.* con direc-
ci6n 8. E. 100 . m., quedando así cerrado
el petimetre de liaa 20 pertenencias que
se soll?citan.

; Le que se publica de arden de/ señor
Gobernador par medio de este edicto pa.
ra que en el término de taduta días pue
don producir las reciamadorier, confor-
me al articule 24 de la Ley, los qu e se
orean ola derecho para elle.

(« Gaceta» 9 May(41918).

Jefatura de Minas
DE LA

PROV INCIA DE CORDOBA

. N'ea. 1.583

•

, Córdebe 4 de Mayo de 1918.-El In-

Lo que se publica de orden del sellar
Gobernador por medio de este edicto pa- 1

ra que en el teirrnino de treinta diem pue-

dan producir las reclamaciones, toefer.

nad el aallec to 14 de la Ley ( tes que Se N. 0. 200 an.; de 4.° á 5.* con dirección
°dan 10 eerteneecias de la mina cieno- I 

*ceso con derecha para ello.

medirla 600 metros; de primera al O. 25°
N. 200 metros y segunda; de segunda al
S. 25° 0. 1.000 tu, y tercera; de tercera
al E. 25° S. 200 metros y coarta; de cuar- 

.15‘
Ja al N. 25° E. L 500 metro., quedando astt eup
cerrado el p etimetra de las 20 pertettenpe.pa
ciae que se solicitan.

*idee )6:-.)
La linea E. coincide en toda apaelejaaa b

1
 sido con la línea O. de la ~coliga 'a-
cidad.
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Los rumbos n2 refieren al N. magaé

tico.

Lo que tre publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta rifas pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 28 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

C6rdeba 7 de °ayo de 1918.—E1 Ie-

geniero Jefe, Lea Espina y Capo.

A.YUNTAMIENTOS

Ministerio de Estado

Camacho

OIL

SECCION DE PO ÍTICA

Habiendo comunicado el Representan-

te de Guaternele en esta Corte que la
Asamblea Nicionel Legislativa de dicha

Repäblica decreta que en el actual con-

flicto internacional asume la misma acti-

tud beligerante de ins Estados Unidos de

Amdrica con el Imperio alemán, el Go-

bierno de Su Majeatad se cree en el de-

ber de ordenar la más estricta neutrali-

dad á les súbditos eapenoles, con arreglo

ä ha leyes vigentes y á los principies de

Derecho internacional.

En su consecuencia., hace saber que los

eepateoles reaidentea en El:1)4e 6 en el

extranjero que. ejercieran cualquier acto

hostil que pueda considerarse contrario

á la ma perfecta neutralidad, perderán

e/ derecho ä la protección del Gobierno

de S. M. y sufrirán las consecuencias de

las etter l idor que adopten los bel geren-
tes, sin perjuicio de las penas en que in-

currieren con arreg l o á las lepe de Es-

paño.

Serän igualmente castigados, conforme

al artículo 160 del Código Nivel, los

agentes nacionales 6 extranjeroe que ve-

rifica:ten 6 promovieren en territorio es-

pañol el reclutamiento de soldados para

cualquiera de los Ejércitos 6 Escuadras

beligerantes.
Lo que se hace público para corred

miento general.
Madrid 29 de Abril cle 1918.

(aGacetaa 1 Mayo 1918).

Sociedad Minera (La Fortuna»

Nana. 1.589

En armonía con el artículo Sä del Re-

glamento y por acuerdo ea el día de ayer

de la Junta directiva, se convoca a todos

los accionistas a Junta general extraordi-

naria, el día vein t e del corriente aren á

lee veinte y una, en lee oficinas del Pre-

•idente, Plazuela del Angel, número ocho

(San Spédto), ,para tratar y acordar el

pago dei capital ä 1 es Socios que sus ac-

ciones es.éa en vigor, previa liquidación

y disolución de la Sociedad, por venta

verificada de sus Minas, con arreglo á le

que disponen loa articules 89, 40 y 41 del
Reglamento de dicha Sociedad,

Córdoba 8 de Mayo de 1918.—El Pee.
,aidente, A. Cemente.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 1 558
Extracto de les acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta vide, en Isa se-
siones celebradas durante el mes de
Abril d timo, cuyo extracto forma el
Secretario, en cumplimiento del artícu-
lo 109 de la ley Municipal.

Sean%) ordinaria del día 7

Se eprob6 ei anta de * anterior.

Se acord d la distribución de fondos del

corriente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos

filmados per el Ayuntamiento durante

mes de Mazo anterior. acordándose re-

mitir lo al Sr. Gobernador civil, pare que

ordene que se publique en el Borevrin

OFICIAL.

acord6:

Dar l a s m4a exeresive s greciee al se.

ñor Director de la Sociedad Minera Me-

talúrgica de Peñarrove, por haber facili-

tado gratuitamente 200 plantas de euca-

liptos para el rrholado público.

Conceder S Juan Carbonero Toril, un

socorro de 10 pesetas para lactancia de

un niño que co puede criar an esposa.

Igualmente se concedió F Pedro Zamo-

ra CaAnena, un socorro de 10 pesetas para

el mismo objeto.

Que se Incluya en la lista de feminista

pobres para la beneficencia á Matilde

Castro Muñoz y que informe la cornisidn

respective le selicitud de han Joe6 Luna
Tramara!, que pide igual beneficio.

Se aprobaron lee siguientes cuentas:

Una de jornales invertidos en las obras

del Cementerio desde el 29 de Marzo ri

1.° de Abril, que asciende ä 23 10 pe-
eotia.

Otra de meterlaiea para dichas obras
facili t ados por don Antonio Cabrera y
don Hartolomi Vargas, que importa pe.
netas 2825.

Otra de Antonio Cabrera Sinchez, por

maderas fecilitadas para les obras hechas

en e! cuartel de la parada de caballos ar-

me talen que importa 2775 pe . eles,

Qae pasen ä exsmen ieforone de la
comisión de Policía urbana y rural, las
cuentas rescatadas por Francisco Higne«
ea Cistro,Tomáa Särschez,Berteloma Cas-

tillo y Juan Delgado Riel, referentes

nnaterialea que han suministrado pare las
abres antes expresadas y que en lo suce-
sivo no se paguen separadamente recibes
de materiales que se invierta en una mise
ma obre, debiendo presentarse en cuenta
general que informará /a comisión res-
pectiva ante de someterla 11 /a aprobeci6n

del Ayuntamiento.

Que no trabajen en lo sucesivo mas

jornaleros en el arreglo de empedrades
que loe dos maestros y los dos peones
nombrados anteriormente, a no ser que
el Ayontanaientre acuerde el aumente cuan-

do fuere necesario.

Que por la comisión de Policie urbena

y rural, se informe acerca de que núme-

ro de nichos hace falta construir en el Ce•

menterio y en que forma será convenien-

te hacer dicha obra.

Aprobar la cuenta rendida por el apo-

derado de este Ayuntamiento en Córdo-

ba, correspondiente al primer trimestre

del aro actual.
Aprobar también !a presentada por el

far macéutico titular don Bartolomé Mo-

reno Calero, relativa ä las medicinas faci

litadas E las fami iris pobres durante el

mes de Marzo último, que asciende ä pe-

sebre 81575.

Que se dejen para mis adelante las

ares de arreglo del empedrado de la ca-

/le Plazoleta, cuya obra solicitan varios

vecinos.

Declarar prdtagos para todo Ir los efec-

tos legales por no haber comparecido al

acto de la clesificacida y declaración de
rodados ni alegado causa justa que me lo
impidiera, ä los mozos del actual reene

falsee Antonio Muñoz Mesero, Antonio
Ruiz Lozano, José Serrano Pablo, Juan

Goneilez García, Rafael Ruiz Iras y Ber-

ta! ned Torralbo Arévalo, condenándolos
al pago de loa gastos que ocasione au cap-

tura y conducción.

Sierión ordinaria del día 14

Se aprobó el acta de la anterior,

Se nombró al Concejal don Francisco
Cepas Copado, comisionado por este Ayun-

tamiento para el juicio de revisiones del
actual reemplazo y de los anterior• es ante
la Cornieirde Mixta, cuyo acto se celebra-

rá en 26 del actual,
Se sprubta la cuenta de las bombillas

repuentae en el alumbrado público por la
Sociedad e!éctrica durante Febrero y Mar-

ro, que importa 75'50 pesetas.
Conceder á Antonio Garete

Bartolomé Atévelo Rojas, un socorro
de 10 pesetas ä cada uno por se/o un
mer, para lactancia de niñee y a &mitote-

aré Olmo Canales, uno de 10 pesetas to-

dos los meses, pura uno de loa duz niños
me lizos que ha dado ä luz su eepose.

Qae se abollen 26 pesetas ä cada une
de los individuos de la guardia munici-
pal, ordenanzas y portero, para ayuda del

costo de un traje de verano.
Que pese á informe de la comisi6n de

Harriensizela cuenta presentada per el Ad-
ministrador de consumes referente a in-
gr- sos y gastos del mes de Marzo.

Aprobar descuentas de jornales y otro'-
gastos invertides en la plantación de är-
boes en los sitios Oblicuo, que sacien.
den ä 147 10 pesetas.

Sesión ordinaria del día 21
Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada del ni-

do del Sr. Gobernador civil, ordenando
que se pague al farmacautico don Pedro
Luis Camera, le que se le ideada per me-
dicinas facilitadas ä las familias pobres,
sega lo interesa la junta do Gobierno y

Patronato de Farmacéuticos Titu lares,
acordándose no poderlo verificar hoy por
no haber cantidad presupueetede para ello

y que se procure cumplir cuanto antes

dicha obligación.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gen

tes hechos por la raja municipal duraste

el mes de Marzo formada por la Conta•

duda y que se fije e 1 riblico.
Conceder a E-ene . /ice Casa o Romero

un socorro do 25 peeetan para gastos de
un viaje á Córdoba con un h e rmaeo que

ha de ser acogido eu el Hospital pruein•
cial.

Se leyó la circular del sentar Goberma

don civil referente el adelanto de la hora
legal en 60 minutos desde el día 16, s

cuyo señor se le manifestará que se cum-

Folió ä u tiempo cuanto se dispone sobre
el asunto.

Que ne abonen 10 peeetes a don Laie

Yun por gastos originados come camilo.

necio para presentar ante la Comisión

mixto al padre de un mozo que alegó ez.
cepción por defecto fi ¡co.

Aprobar pequeñas cuentas de obras in-

formadas favorablemente por la comisian
de Policía urbana y rural.

Que pase a informe de la misma una

cuenta de portes pera la parada de cal»-

. llos ementales desde la estación al coso

tel.

Denegar la so l icitud del arrendatario

de pesas y medida, para que le faciliten

romanes por ser obligación suya el sel-

quirirlas, según lo estipub do en el pliego
de condicicnes del arriendo.

Sesión ordinaria del ella 28

Se acordó aprobar el acta de la ante-

rior.
Leida una circular de la Junta orgrai.

zadora del Homenaje al Gran Capital), te

acord6 por unanimidad conceder un se-

gundo donativo de 50 paetas para dicho

homenaje.

Dejar pendiente de zesoiucian para se

estudio la scnicitud de doña Josef Ber-

mudo Cestillo que pide se eumence el

precio del a rendarnieeto de su casa ca-

lle del Merar, donde está instalada ;:a 2.'

escuela de párvulos.

Conceder al oficial de Secretaría des

Manuel Vansiea el mes de licencia que

solicita,

Dar un socorro de 15 pesetas a Frase

cisco Grende Guerrero para ir ir Córdoba

á curarse la vista.

Que pase á informe de la comisión de

Policía urbana y rural la solicitud de Ala'
tonio Calzado Medina pidiendo autoriza-

ción para edificar una casa en la termi-

nación del paseo de la eatación.

Conceder ä Apolíoar Herray un soca-

rro de 10 pesetas por un solo mes para

lactancia de un niño.

Que informe la comisian de Policía un

berra y rural la instancia presentada per

varios vecinos pidiendo la apertura de

calles que pongan en cumunicac i dn pea
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la parte donde no la tienen con las demás d6 el Ayuntamiento remunerar cada
bes llamadas Des de M BAENA,—Ni,n, 1.580

Extracto de los acuerdos tomados por el
iluatre Ayuntamiento de e ta ciudad
durante el pasado mea de Abril de
1918

ayo y regreao.

Tembiée se acordó encañar la reguera

de la calle Anacid hasta anida con la de

la calle del Moral, sellen lo solicitan los !

vecinos interesados, los que abonarán el

importe de loe materiales que sean nece•

miro y la mano de obra el Ayurstamien-

1
Contreras.

í
Abonar e Tomás Fernandez 625 pese-

es por cinco jornales que ha dado con i

a barda de empedradores.
i

de .'

'
o- !

de !

e,

1

to s egún costumbre, debien:',o hacerse la
obra deapuée de las ardiere acordadas

anteriormente en 1* Prehatilla y calle de ;

e

oficial ea 60 minutos can sujeción al
R. D. de 3 del corriente.

Se pasó á informe de la Comisión de

Aguas una instancia de don Joaquín ido

reno Merino, en la que pide se inscriban
6 su nombre loa 5 centintros Con que se
halla dotada la casa a.° 67 de la calle
lefirtin Belda que ha adquirido.

A petición de las vecinas del Barrio de
, las An dóvalaa, Sierra Corleas y Carmen
I Marin, se ccordó librar 25 pese tas con

cargo 1 imprevistos para que por el Be-
1 ftor Alcalde sean distribuidas i los ba-

rrios que celebran /a velada de la Cruz de
Mayo.

I 	 Sesión del día 271,
i 	 Preside el señor don José Perez Arreo;
! yo, Alcalde conatioacional y concurren

1 los señores Rolnan, Cruz, Raso, Vigías,1
; Moreno y Poyato.
1 	 '

uno de lee cuatro carteros que existen en
la citada oficina por c, da día de los que
dura la huelga con la suma de 2 pesetas
50 cietimos.

Se concedió el socorro de 750 pesetas
ti los vecinos pobres Stntiago Rodriguez

Castro y Refael Castro Maíz para que

puedan traeladerse ä Sevilla y Málaga,
respectivamente,cun objeto de ser opera-
dos.

Se pasaron 4 informe y eludir) de la

Comisión de Hacienda tres instancias de
los vecinos H ermenegi n do Moreno B an
cae, Antonio Lobato Romero y Manuel

Merino Amo en las que seeicitan se lea li-
quiden los haberes que devengaron re no
empleados del Municipio durante el pri-
mer trimestre de 1918.

Se acordó p;gar con cargo al Cepitulo
I.° artículo 7.° del presupuesto vigente

Villanueva de Córdoba 1.° de Mayo

1918. —Ei Secretario, Juan ()caña.

El precedente ex recto ha sido apr

ledo por el Ayuntamiento en r eaión
ley 5 de 'd'In de 1918.—El Alcaid
Fernando SepüIveda.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1 600
Don Jorge Gallardo Perales, Alcalde con

Acuerdos:
loe gastos que ocasione la elección parcial

Se eprob6 el acta de la anterior.de un Diputado Provincial que ha de te- 1t 	 Se hizo corstar que ia ordinaria corresme r efecto en el día de menanit.
pondiente al día 25 no pudo tener efec-

Sesión del día 13 ¡ to por falta de número de &chorea canee-
. 	Preside el señor don José Pérez Ardo6 

yo, Alcalde co lat i tucioncl ', concurren losI !
lego de condiciones que hebra de ser

ir de base para contratar mediante ea

ata pública /a construcción de aceras

'm'adrede& de la cal e Z 'trilla, el cual

antamente con el expediente instruido

seda expuesto al ;Mico en la Secreta

de este Ayuntamiento durante el pla

) de diez clics, para que peedan produ

rae cuantas rectatnecioncs estimen con
:nientee,

señorea l'evito y Velas.
Acuerdos:

Se aprobó el acta de !a anterior.
Y  

I

I
Se hizo constar que la ordinaria correa-l 

pondiente al die 11 no pulo tener efecto
•

por falta de nüneeres de señores Conca-

-

.
jales,

Sc consignaron los nombres de Ios se•
ñores ne asistentes.•

Se concedió á mide uno de los vecinos
; pobres Antonia Merino Le-ora y NemeLo que se hace público para

mecimiento.
general

Pu r blonnevo de Terrible 8 de Mayo
1918.—J. Gallardo.

IC BRA.—N. 1.592

(tracto de Iae sesionea celebra -las par
dicha Ilust--e Corporación Municipal en
el mes de Abkii de 1918.

Sesión del día 6
Preside el faenar don Federico Vine.
q q inas, Tercer Teniente de Alcalde r
acuden los tetares Cerpae, Herrero,
&len y Poyeto.

Acuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria corres«

',diente al din 4 no pudo tener efecto !
r faite ,de .n6asero de señorea conca- !

Se eoesignarrais los t'embrea de los se-
res au asistentes. 	 r

Quedó el Ayuntamiento enterado de
a Circular del sean. Vicepresidente de 1
Cmis ión Provincial inserta en el Be- !
Itr Oreneo de 23 del mes pasado per 1

lse Se notifica ä esta Corpereción en- 1
otras la responsabilidad personal de- 1

rad a por la citada Comisión en lerdón
$ del mismo mes.
A petición del señor Capita Jefe ac-
htel de esta elida* de Correos actor- 11

e
d

Sedó," del día 3
Leida el acta de la anierior, 	 apro-

bada.

Se aprobé asimismo ei extracte de los
acuerdes del pasado ame.

Se aprobó la distribución de fondos

por dozavas partes para el mes de la fe-
cha, ejuständo t o al Real decreto ele 23 de
Diciembre de 1902.

Se aprobó igualmente la cuenta de me

dicinae para enfermos !mimes, que tien

89 recetas é importa 189 25 pesetas.

Se aprobó asimismo la cuenta de gas

Loa menores, importante 25 75 pesetas
Se e. probaron del mismo modo as obra

hechas por administración en el arrecife

de, empedrado y comtrucelia de una
c'oece, en la calle Fray Domingo Hena-

res; errecifado de lea calles Llano del Ro-

sario, Juan Rabean y Poza de la Calas-
titución, repnracionee er, e casa propie-
dad del Ayuntamiento que ocupa el Juz•

gado, en la Plaza de ta Constitución y

en las cerierlea de la Foe- te de Baena y

de la Salud; y para reformar las fuentes

públicas y caños de evacuación de so-

brantes de las calles Llano del Rosario,

Horno, Plaza Francisco Valverde, Llano

del Rincón y calle Arnecior de los Rtes;

y finalmente, la construcción de las cloa-
cas, una en el Liane de Guadalupe y otra
en el del Rincón, determicando aprobar-

as y publicarlas ä los efectos . del kri íGe-
e 168 de la ley Municipal.

Concedióse, ä petición de la Jnnta del
Centenario del inaign " baenense Amador
de loe Rios, permiso pera emplazar una

estatua del mismo, ert la Plaza de la Cena
titración 6 del Coso.

Sesión del día 10

Leida el acta de la anterior, feó apre•
bada.

Concedióse un socorro de lac sacia 1
Ascensión Lozano Valverde.

Acordóse contratar la banda de masi-
a del Regimiento de la Reina, para las

estas del Centenario de Amador de Ios
feo 1 cuyas fiestas no podía subtraerre

r ser una deuda hondeo& de Mena,

eme de trataree de una Hacienda mnni-
pal pobre; y finalmente, deterrnintase

e de ahora para siempre fuera el día

tic Abril tiesta municipal en homena-

á la memoria da Amador de los Ríos,
mäs esclarecido hijo hasta la fecha.

Seelón del día 17

Leida el acta de la auterior, fui apro•

Ladifiza. ose constar ia modificación en la
hora oficial decretada pur el Gobierna
de S. M.

Acordiso oir á les sefitares propietarios
de trigo sobre las ex 13tencies que tienen

en su poder, 6 fin de acordar que la par.

jalee.!

Se consignaron los nombres de !os se-
ñores no asistentes,

, Previo informe de la Cornis'ón de

aguas se acordó inscribir 1 ncmbre de
don J'engaita Moreno Merino los 5 ceed -

: litr'slis con que se halla detada la Casa n.°
57 de la calle Martin Bella que ha adqui-
rido bejendoloe á don Antonio Candela
Olive que los tiene inscritos.

Se acordó pasase a la Agencia ejecuti-

va para su cobro por la via de apremio
el certificado de descubiertos del primer

trimestre del reparto Sustitutivo del re-

parto de comemos del corriente ano y

"arbitrio sobre belaidas.

Se dió cuenta de una instancia del es-

cribiente de la Secretaria don Pedro Igle-

sias, en la que ruega al Ayuntamiento

acepte la dedicatoria que le hace de su

sainete a XI Nino Jesfia», aeordändose acep-

tarla y adquirir 125 ejemplares Cfz LI cargo
ä imprevistos.

Se socorrió con 7'50 pesetas al vecino

pobre Antonio Campos Medueño, para

que pueda hacer uso de las aguas de Al-
heme.

c

fi

R

I

Habiéndose presentado comprador pe- PO
ea las 3 amista del Pasen público cuya P

t torta por falta de compradores • bebía ' ci
i acordado el Ayuntamiento hacer por ei, " e'

se acordó enajenadas en ie cantidad de 30

225 pesetas en que se hallan apreciadas. t je
El extracto de sesiones que antecede ' In

!ha sido formado per el Secretario que

yo, Alcelde constitucional y co- marren

los Refieres Viñas, Ordoñes, Herrero,

Roldsn, Cruz y Moreno.

Acuerdes:

Se aprobó el acta de la anterior,

Se hizo constar que la ordinaria curras

pendiente al día 18 no pudo tener efec-.
te po - falta de número de señores Cotice«

jales.

Se consignaron los nombre. de los se-

ñores no asistentes.

Quedó enterado el Ayuntamiento, !icor

dando fuesen cumplidas en todas sus par-

tes, de la Circular del señor Gobernador

civil n.• 1304 y de la IR. O. del Ministerio

de la Gobernación fecha 11 de este mes

relativas antlsee,pl adelanto de la hora

suscribe en cumplimiento de lo que dis-
pone el articulo 109 de la vigente ley

Municipal y aprobado por el Ilustre Ayun-

tamiento en emsión del ella 4 del carden-
te mes. 	 .

Csbra 6 de Mayo de 1918.—Joaquín
Mors, Secretario. —V.° B.*: El Alcaide,
Pérez.

litucional de esta

Higo saber: que en la sesión celebrada

or esta Corporación municipal el día

el corriente mes, se &cal ció aprobar e

ale Moñiz Cantero, el socorro de 7'50 pe

setas para que puedan trasladarse A Má-

laga y Córdoba respectivamente, con ob-

jeto de qae puedan someterse 4 une upe.

ración quirfirjlca.

Se pr eaentó y fui aprobada por usual-_
midad la dietribucidn de fondos del co-
rriente mea.

Del mismo modo se presentó y fai
e

-•1 aprobado el extracto de sesiones del mes

de Marzo último.

Sesión del día 20

Preside el señor don José Pérez Arre
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El dessainio itii de dieka Ulula y usar- l; da, e:afgana clara, lunares blanco" ea los
tilia hällsree inscrito en este Regiatre de t costillares.
la Propiedad en proindivisiin con el res- Otra también cada Sta orcura, de itera
to de la Inc., e nembre de don Pedro sisada alee la anterior y con ocho anos

Juan Friego Grande, y el lominie direc- í de edad.
tza per terceras pruindieiass fi favor de Y un mulo de un ene, 1 1 11 de a l za da,
den jem e ma lee y de dcha maría Josefa negro pecrtio y las tres cera el hierro del
Labin Phi ira y de don Francisco Labia 1 Fénix Agrícola ea el anca derecha.
Cebellu y ä &ver de les cuele" esta atec .	 CASTRO DEL RI t ,—Núan 1 699
ta con un censo enfiténtico de seiscientas Don Mariano Terrero Raldau, Jata de izo-
pesetas de principal y veinte y des peso- t 	 tracción do este partido.
tät1 eincnenta cénti,eos de réditos dinUOS • 	 por ei presente hago aaee t : que ,tn

ende deeconecido el domicilio de loe 	 cumplí/niel:te; fi lo diapuereo en ei airticq.
censualiatao detallo" del dominio directo, te treinta y une de la ,ey de l Jurado,

si vives 6 han fallecido ai •tiers de ellos, 1 acordado se proceda en ei local del ba-
o-raso igualmeete el de don Pedro Juan reo 1 le herí, once del oía vejete y d04
Niega' G rinde, de q u ien Rehl eir ib dicho ?ç del actual, al sorteo de los ad; vocales
inmueble per título de compra don Ri- que bajo la Presidencia del Jazgaelo y •en
card o Porras Melle» , que le ve-ndi6 al concepto de neryor,scontribuyentes,
recurrente hará p óximemente noca tres tro per territorial y dos pur iedurerial,

han de constituir le Junta de este partido
M'acen tuado pera la formación de la lista de Jurados

la vtente correspoediente al mis-no.

I Dado en Castro del Rio ä eiete de Mor-
!. yo elemil novecientos diez y .ocho.— .Ma

done Terres.—El Secretari, José Del-
I

gae.

 e

. „
kliamus raololi de Justicia

citacioneil y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados

ley Hipotecaria, se cien llama y emplaza
por naba tercer edicto ä loa expresados
censualistas clon José Marta y doña Media
Josefa Labia Philip y don Francisco La.
bin Caballo, 6 quienes au derecha repre-
sente; 5 los causthebientes de don Pedro
Jeto) Friego Grande, todos en ignorado
paradero, y á cuentes personas pueda
perjudicar la inacripción solicitada, para
que dentro del término de ciento ochen-
ta días, contados desde ei vrint. y seis de
Enero último en que tué inserto el pri-
mer edicto en el Boletero Oeicier, de esta
provinc ia, comparezcan en este Juzgado
á alegar de su derecha, bjet apercibi-
miento de que ai no lo verifican lee pa-
nul el perjuicio á que haya lugar.

Dado en &jalonee á veiratitrea de
Abril de mil novecientos diez y ocho.—
Luis Jiménez —El Secretario, P, H,, Emi-
li Canal, oficial.

MONTORO.—N. 1.697
Don Eduardo Delgado Go mayo, Juez de

instrucción de este partido.

En virtud del presente edicto re ruega
y encarga todas les autoridade p tanto ci-
elle" como rail:tares e demás individuos
de la policía jadicikl de la cachee proce•
dan ä la busca de las caballerías que dea-
pega se reseñaran, las cuales destapare.
cieren la noche del veinte al veinte y
uno del mes anterier, estando 4 prado en
el cortijo Va ldelarguerras, del término
de Adamar, propias del vecino de Gor
Ceyetene García Sanchez; así mismo rue-
go ea preceda ä la busca y capture del
autor 6 autore" d & hecho, y en Call '3 de
ser habirioa serán peleen or en calidad de
detenidos ea la cárcel de este partido tí
sari dispeeichn.

Dado en Montero 1 siete de Mayo de
mil novecientos diez y eché.—Ecluardo
DeIgado.-111 Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

&Avis de las caballería"

riñes.
Y de conformidad ron lo

en el edículo cuatrocientos

tina meta de ecke ales, 1'88 de elan-

de

te que se necesite para el consumo de la
poblachn se censerve en la naisrma,

Sesión del die 24

Leide el acta de la anterior, fui apro-
bada.

Acordóne informarme de la cantidad
concedida en la primera suscripción pa-
ra erigir en C6rdeba isea eetátus al Gran
Capitán, para ver de concurrir con etra

corota dentro de ¡as posibilidadee ecund-

micas del yuntamiento.

Determindae dar lee gracias 1 l a Real
Academia de Heias Artes y Ciencias His.

téricas de Toledo per in adhesión al Cen

tenarle de Amaeler de les Ríos, y agra- I

decer. ia invitación pera que avistan E las

fientas iteradas que al 1 han de hiceree

en en honor, á don Iltinio de los Rica,
don baquía de fina y don José Santaella
Ariza.

Assardóse formar oreas tribunas para E

lee representatiorres que en el Centena-
rio han de asistir el acto de correr la pi i• •

mera piedra pera el et ornamente y virgo
para la MaiiC4; euenen r er el alumbrado
en la plaza y calle que lleva el nombre de
Amador de loe Río!, y cumplimentar,
atender y obsequiar les señores Conce-
jales de Madrid y Córdoba que nos boa- •

ran con su arlstencia, y que los gastos se

p a guen con cargo ä imprevistos 6 que re

haga una transferencia ei no hay Las-
tante,

Se aprobb un expediente de pobreza
del soldado Diego Maca Velera, del
reemplazo de 1916, que Riega la sobre-
venida de hijo re xagenario pobre.

El 'señor Alcaide expuso que en otra
cabildo haría constar el resultado de sus
gestiones para que no falte trigo en le
que reata de año agrícola, en lo que falta

hasta la próxima. cosecha,

Aprobise une prei esición del Tenien-

te Alcalde menor Ordoitaz para poner en

Albendía un guarda rural municipal.

Baena 1.* de Mayo de 1918.—El Se-

cretario, Martín Orellana de la Cruz,
Aprobado en cabildo de tres de Maye

de 1918.—El Alcalde, Higinio de /es
Rime—Martín Orellana de ia Cruz.

JUZGADOS
BUJALANCE.—Núm. 1.671

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de pri-
mera inetancia del pertide de Buje-
lance
Hago saber: que en este Juzgado se

tramita expediente ä instancia de don
Manuel Moya Vivar, mayor ele edad, ca-
zado, propietario y vecino de nata ciu-

dad, en su agregado Morente, ea solicitud

de que se ideen re ik ara favor el dominio

pleno y se inscribe en ei Registro de la

Propiedad de este partido, de la fie,ca si»
cedente:

Una casa marcada con el ntilesere ocho,
calle del Dulce, de la Aldea pedänea de
Morente, axionada á esta poblachos; que
Jinda por la derecha entrando con la al-

mero seis de Ildefonso Remera; per la
Izquierda can la niestere diez de les he-
rederos de Geróniono Perer, y por la es-
palda hace frente á la calle Bersarricese;

consta su superfirie de qeinientae veinte
varas cuedradrs, equivelentes trescien-
tos sesenta y tres medros y tres decíme.

tres.
Este finen se halla inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad de este partido,
una participaehn pecindivisa E nombie

da Francisco Corredor Lopez, otra al de
Antonio Corredor Lopez, otra al de Cris-
toba! Cerredor Retarán, otra si de Juan
Lfiáti Cebes y otra al d ILafonao ViVa-

gran Corredor, de los cuales 6 excepción
los dos 6 l tiones indos han fallt cide y de
los que por título de compra la adquirió
el recurrente, ignerandose sus cresseha.

bientem, y en au virtud, ele eeeforroi tad

con lo preceptnado en el artícult2

cientos dede la ley Hiretecaria, se cita, lla-
me y emplaza per rete eegundo edicto
los causahabientes de expresados Fran-
cisco, Pedro y Antenie Corredor Lopez y
Crirtóbal Corredor Romas!, vecines que
fueron #e la:Aldea ped g nea de Morente,

y 1 cuantas perecnas pueda perjudicar la
inscripcide solicitare para que dentro
del término de ciento ochenta Afee, con-
tados desde el neeve de Febrero 61inao

en que fui inserte el primer edicto ea el
Boletero eFICIAL de esta provincia, ceso-
parezcan ente este Juzgaito ä alegar sus
derechee, baje apercibimiento de que si
no la verifican les pererl. el perjuicio ä
que haya lugar.

Dado en Bujalance á treinta de Abril
de mil novecientos diez y eeh.—Luis

Jimenez.—E1 Secretario, P. He Einilo

F. Canal, acial.

BUJALANCE,—Nm, 1.673

Don Luia Jinnén , s C l avería, juez de pri-
mera instancia del eartido de Buje.
lance.
Hago saber: que en este Juzgado y tate

el Secretario que autoriza se tramita e x-
pediente 1 instancia de den Francisco
Prez Cabal evo, vedan de este ciudad,
en su ogregede talmente, en solicitud de
que se Notifique á inscriba á en nombre
en el Registro de la Propiedad de eate

partido, el dominio de la finen siguiente:
Una fanega y cuartilla de tierra de oli-

var, equivalentes setenta y seis areare
ci ncuenta . y des centiáreas y ochenta y
dore decímetros, con setenta y tres plan-
tas; lee linda por el Norte ces bes' de
Juan Antonio Remera Caballete; Levante
coa el arroyo que baja del Pilar; Sur baza
de Ana Villagrán, y Poniente el reate de
la face; cuya fanega y @cartilla fueron
parte de la han ni-raer, trece del trance
de la Fuente 6 Casa del Pilar, ea el De-
heri6n y término de Mere.nte, componiie-

dese en totelidad de tres fanegas de caer-
da, eqeivaleistes 1 nisa leectarea, ochenta
y tres 1mal y sesenta y Cuatro centi-
free..

Impriman

i En la imprenta de este parió-

! dio° hay Poderes para clases p2

sivas; Feo do vida; C.Jargaremef
?
1 y Cartas de pago para Aya/1

I

tamientos y recibos de inquili

nato.

I
Rep. «La Opinión», Brauli o Laporlills,

1

1

rebelde, y de incurrir en lea dem
responnabilidadet legales, de no pf
sentarse los procesados que a contrito
sida se expresan, en el plazo que
lee fija, al contar desde el día de la p
blindó:1 del anuncio en ente periódico
oficial ,y ante el Juez 6 Tribunal que
se neñala, roe les.site, llama y emplaza,
encargándose á tedie las Autoridades
y agentes de ha Policía judicial, proce-
dan n la busca, ceptura y condroceiba
de aquéllos, poniéndolos fi disposición
de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo

los articulo' 612 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có.
digo de Justicia Militar y 887 de la ley
de Enjericiamiento Militar de Marina.

Núm. 1 676
VILLAREJO GARCIA, Juan Migue';

domici.iader inirnamente en Sevilla; com-
parecerá en el término de diez días lude
el Juzgado de instruccida de Mentora,
sito en la valle Salazar, número cuatro,

--pera recibirle declaracién en causa
tinada po muerte de en padre Antoni

Viliareje Garete y ofrecerle el sumario,
t e 	 •
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